
HESU~JEN. 

l. 0 -El luga,· en que cada uno nace es :=:u 
~iena ó su suelo natal v también su ctrna. 

2.0 -Se llama palt·iolismo PI t,ll'ÍÚO que ca· 
cla uno siente por su patria. 

3. 0 -1 leroísmo es el patriolismo vivo v ar· 
c~ie11le que lleva al hombre á sncrilicarse por la 
libertad ó progreso ele su país. 

·Lº -El heroísmo convierte ú los hombres 
en lléroes ó Caudillos que la patria re::;peta y ve· 
nera. 
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